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MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Cowct'ivo Sin~

dical tnterprovinc.ialpara l:aslnclustrias de Goma de
Garrofín :Y .sus Derivados.

Ilustrísimo señor:

Visto. el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito ínterpro!'"
vinciaJ, pAra las Industrias de Goma. de Garroffn y sus Deri~

vados, y sus trabajador-es, y
Resultand.o que la Secretaria Genera.l de la. Organización

Sindical. en escrito de 7 de octubre de 1972, remitió a esta Di
rección General el expediente corr:esponJiiente, a -dicho -Con~
vento, con el texto del mismo, que fUé;~uscrito_porJasp~tea

en 20 de. septiembre último, .en- unión (le 198 lnfo:tmes y do
cumentación reglamentaria. COn la finalidá4 de que se le diese
curso ante la Comisión Delegada' del Gobierno para Asuntos
Económicos; ....

Resultando que el Convenio, que tiene duración de dos
años, ha sido informa90 por la Subcomisión de Salarios, y le
ha dado su con'forrrtidad la Comisión :Delegada del Gobierno
para 'Asuntos Económicos en la reunión cel~brada el dia 3 de
noviembre de 1972;

Resultando que en cláusula c!Spedal del Convenio se con
tiene declaración expresa de no reperfusióú.en precios;

Considerando que esta Direceión:q~neral,e:sc:ompétente, para
resolver, de conformidad" con el ~cült)'.13de la Ley _<1624 de
abril de 1958 y los preceptos corre-llIlIuvos del Reglamento para
su aplicación' de 22 de Julio de}. mismoafto;

Considerando que la Superi,oridad, a la vista" del Convenio
Colectivo Sindical, ,de ámbitQ ',interprovincial, para 'las Indus
trias de Goma de Garrofin y sus Deriva,(J.os y;del il1fornw de
la Subcomisión de Salarios, •adoptó, acuerdo favorable en su
reunión celebrada el día 3 de (loví:embr~ d~, 1972;

Considerando que en la tramitación ,', yo redacciÓIl del Con
venio se han cumplido lDs preceptos 1.eg,#eS'Y reg4Wlen'UJ,rtos
aplicables, no dánd-ose,¡ningUna de las cau~as"d~3::in:eticactapre..;
vistas en el articulo 20 del Reglamento de· Convenios. Colectivos
Sindicales, de 22 de julio de 1958, y dado q-ue,en cu.;tüto. a su
contenido económico ~ preS~do su -eonforiltidAAl la: Superiori
dad, según lo previsto para estos casasen el Decreto-IeY>22!1969,
de 9 de diciembre, regulador de la 'políti-ca de salarios, rentas
no saüuiales y precios, procede su aprobación.

Vistas las disposiciones legales citad~s y demás de gene
ral aplicación,

Esta Dirección General resuelve;

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo SIndical, de ám
bito interprovincial, para las Industrias de Goma de Garl'Ofin
y SllS Derivados y sus trabajadores, suscrito en 2.0 de septiem
bre de 1972.

Segundo.--Que se comunique (~sta" Resolución a l~ Orga
nizarión SindiCal para su· notificad6na laspe.rtes, a- 'las que
se hani saber que, de acUerdo c.on el<~rticulo23 del Regla
mento de Convenios Colectivos Sinaicales, modíflcado por Orden
de Jg de noviembre de 1962, pof tratarse de Resolución apro
batoria no procede recu¡'so contra la misma.

T0rcero.-~-Di$poner su pubUc(lc~n en el .. Boletín Oficia!
del Estado... conforme a lo previsto en el articulo 25 del Re~

glamento de 22 de julio de 1958.

Lo que digo a V,' 1. para su conocimiento y efecbs.
Díos guarde a V. 1.
Madrid, 6 do novi0mbre de 1972.-El Director general, Vi

ce•• tG Toro DrtL

limo. Sr. 'Secretario general de la Orgalllzacióll Sindical.

CO¡-~VENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO DE AMB!TO
INTERUROVINClAL PARA LAS ¡"DUSTRlAS DE COMA DE

CARROElN y DERIVADOS Y SUS TRABAJADOlIES

CAPITULO PRIMERO

• Disposiciones generales

AMIHTO TERRHOIUAL, FUNCIONAL Y PEFtSONAL

Artículo 1." El presente Convenio será. de aplicación en las
provincias de Ahcante, Valencia, Castenór~, Tarragona,M..lrcia.
Ban::L'lol1!J, Málaga, Almería, Gerona, l3aleares y aquetlll.s otras
iI1dustl'iasque en lo futuro pudieran establecerse enprovinclas
distintas de las acabadas de enumerar.

Art. "" Al prel:mte Convenio, y en todas sus estipulado·
nes, q llcdilntrl sometidos los trabajadores y Empresas dedica
das a la fabricación de goma de garrófin y derivados encua
drados o no en la Agrupación' de Hidratos de Carbono del
Sindicato Nacionai. de Industrias Químicas, Subgrupo Goma
de Garrofin, y quo se rigen por la Reglamentación Nacional de
Industrias Químicas de' 26 de fe;:brero del año 1946.

Art. 3." El pre:;ente Convenio afectará a todo el personal
empleado en centros de trabajo y Empresas productoras de
goma de garrotín y sus derivados que aparecen comprendidos
dentro del ámbito territorial y funcional antes cOnsignados. as!
como todos aqueUQscargos y categorías' profesionales a qua se
refiere el artículo séptimo de la vigente Ley de Contra.to d,.
Trabajo.

CAPITULO II

Vigencia y duración

Art. 4." El presente Convenio entr.ará en vigor a todos los
efectOs el día 1 de julio de 1972, fuera' cual fuese la fecha de su
aprobación por la competente autoridM. administrativa y la de
su publicación en 'el .. Boletin Oficial' del EStado".

Ar~, 5." El presente Convenio tendrá duración de dos afios,
a partir del 1 de juUodé 1972.

CAPITULO ¡¡¡

Indivisibilidad. compensación, absorbibilidad. garantía
..adpersoilap¡;'

Art. 6." Las condiciones pactadas forman un todo orgánico
indivisible, y a efectos, de su aplicación pFáctica serán consi
deradas globalmente.

Art.?o. Las condiciones pactadas.son compensables en su
totalidad conlaaq6e- anterionnent,e rigieran¡ por imperativo
legal. ''j'uri-sprudeneiaJ, centencioBQ o administrativo, ,COnvenio
Sindical pactado de cualquierclase'",wntrato individual.' plus
da tranS]íOrtes. ,incentivos, usos, y coStumbres locales. comarca
les o regionales, o por' cualquier otra causa, salvo lo estipulado
en el articulo nOveno.

Art, 8.° En el orden económico, y para aplicación del Con~

venio,a cada caso concreto se estará a lo pactado, con abs
tracción de ios anteriores conceptos salariales, su cuantía
y su regulación.

Art. 9.<> Se respetarán en todo caso aquellas sttua.clonaa
personalos que excedan do lo pactado en este Convenio, No obs
tante,el personal de nuevo ingreso nO podrá alegar en su favor
las condidones 6h-peciales disfrutadas-por productores de igual
categoría profesional.

CAPITULO IV

Vinculación de la totalidad

Art. lO. Para el supuesto de que la Dirección General
de Trabajo, en el ejercicio de sus faéultadas.. no aprobara al
gunos de fos pactos del Convenio, éste quedará, sin eficacia
práctica, debiendo volver a estudiarse su contenido.

CAPITULO V

Comisión mixta.

A.rt. 11. La interpretación de. las normas y preceptos del pre
sente Convenio serán de la competencia exclusiva de la. Comisión
mixta que se crea/sin nienoscabo'de>laiil funciones especificas
que por imperativo legál le estéh encomendada a loa Orga
nismos administrativos y jurisdiccionales,

Art.12. Las funciones específicas' de la Comisión mixta
serán las &iguien tes:

1.& Interpretación auténtica del Convenio.
2." Arbitraje cle los problemas y gestiones que le sean so

metídós por las partes.
3." Conciliaciónfacultativ. de los conflictos colectivos, cori.

independencia de la preceptiva conciliación sindical.
4.... Cuantas otras actividades tiendan a la' mayor eficacia

del presente Convenio.

Las fundones de la Comisión mixta no estarán nunca en
pugna con las encomendadás por disposiciones' legales a las
autoridades laborales o 'a la Magistratura. del Trabajo.

Esta·Comisión tendrá su domicilio' en el Sindicato Nacional
de Industrias Quimicas en Madrid, pudiendo reunirse en cual-
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quiar otro lugar del territorio nacional previa la correspon
diente autorización sindical.

Se compondrá de un Presidente y un Secretario designados
por el Presidente del Sindicato Nacional de Industrias Quími
cas y de seis Vocales {tres económicos y tres sociales} y los
asesores respectivos, los cuales ser{m pTl)pUestos por la Co
misión deliberante del Convenio.

CAPITULO VI

Condidones económicas

sonal obrero las vacaciones consistirán en quince días labora
bles. a partir del 1 de enero de 1973.

Todo el personal percibirá durante el periodo de· vacaciones
el salario base, más antigüedad. Plus de Convenio y plus vo
luntario, si 10 hubiera. Se exceptúan los pluses de toxicidad,
noc:tllrnidad. productividad y horas extraordinarias, si las hu
biera.

Art. 21. Las gratificaciones reglamentarias anuales de 18 de
juho y Navidad consistirán para cada una de -ellas en el im
porte de veintidós días y medio de salario o sueldo, calculados
sobre la base, antigüedad, más Plus de Convenio.

SECCION CUARTA,-TóXICüS, NOCTURNIDAD r PRENDAS DE TRABAJO

Las aludidas mensualidades se entenderán como sueldo
base y antigüedad.

Enfermedad

Art. 27. En caso de enfermodad y accidente de trabajo se
estara a jo establecido por la Ley de Seguridad Social.

Una
mensualidad

De 10 a 20 ai',os
antigüedad

Cuatro
mensualidades

Tres ,
mensualidasJes

Tres
mensualidades

Dos
mensualid,ades

Dos
mensualidades

I De 20 1I,_ ao afios
i antigüedad

!
Por mas de

30 años
antigüedad

65

69

67

68

70

. 66

Edad
jubilación

Art. 22. Cuando proceda se atendrá a 10 dispuesto en la
Reglamentación Nadonal de Trabajo de Industrias Químicas
por día trabajado y sólo al personal afectado.

Art. 23. El plus de nocturnidad se- satisfará según la Regla.
mentación,

Art. 24. Las Empresas facilitaran semestralmente a su per
sonal el equipo laboral consistente en un mono o prendas ade~

cuadas y al personal que trabaje con ácido sulfúrico u otras
materias similares se les repondrá tantas veces como aquéllas
quedasen deterioradas.

Asimismo en las 'secciones que trabaten sobre pavimento
mojado las Empresas facilitaran al personal botas de goma.
En los casos que se manipulen productos tóxicos o cáusticos se
equipará al personal con guantes de goma, gafas protectoras
Y' mascarillas o caretas!~nto unas prendas como otras seran
siempre de uso exc1usivamep.te ]>ersonal.

SECCIÓN QUINTA,-COMPLEM:ENTOS A LA SEGURIDAD SOCIAL

Auxilio por defunción

Art" 25. La viuda o hijo} menores de dieciocho años o los
ascendíentes sexagenarios del operario fallepido no jubilado que
dependan' éconómicamente de éste percibirán los siguientes au
xilios por una sola vez:

Obrero causante con antigüedad de uno a diez años, 5.000
pesetas.

Obrero causante con antigüedad de diez a veinte aúos, 10.000
pesetas.

'Obrero causante con antigüedad de más de veinte años, 15.000
pesetas.

Subsidio por jubilación

Art. 26. Se crean unas subsidios o prnniús de jubilf\cíón en
función de la antigüedad en la Empresa y edad cumplida en el
momento del cese en el trabajo, con arreglo a la siguiente
escala:

'-~--~'-- I -----

Siete ¡Seis
mensualidades! mensualidades

Seis I Cinco
mensualidades: mensualidades

Cinco l· Cuatro
mensualidades, mensualidades

Cuatro ¡ Tres
mensuaJidades i mensualidades

Tres' IDOS
mensualidades! mensualidapes

I
Dos ) Una

mensualidades: mensualidad

=:==-:::--=---=-~:;;:;"':::''':::::::=:-=':::':--~-==,-_'_-~'~----====

SECCI6N SEGUNDA.-PLUS DE CONVENIO

SECCIÓN TERCERA.-JORNADA, VJCAC10NES y GRATIFICAnONES

Art. 13. A efectos del Plus de Convenio que aquÍ se esta·
blece se entenderán por salarios base los establecidos en la
tabla que a efectos de la Seguridad Social determina el De
creto 62211972, de 23 de marzo, en ·su artículo sexto, cuantías
salariales que servirán de fundamento para todos los cálculos
aa1aríales futuros. incluida la antigüedad.

SECCIÓN PRIMERA.-SALARIO BASE

Art. 14. Con el fin de mejorar el nivel do vida de los tra~

bajadores de goma de garrofin y elevar laproductividud se
establece Ul'l Plus de Convenio de acuerdo con la cuantía de
terminada en la tabla de salarios del anexo y que se perci
birá por día de asistencia al trabajo.

Art. 15. El Plus de Convenio qUe se establece se dejará de
percibir durante un día cuando el productor cometa falta de
puntualidad no justificada debidamente, y por cada faita de
asistencia no justificada, cuatro días de Plus de Convenio.

Art. 16. El Plus de Convenio, por su carácter de Qum¡;,nto
voluntario retributivo, no se computará a efectos de la base de
cotización para la Seguridad Social en general, Mutualismo La
boral y cuota sindical, el cual se regirá por las normas esta
blecidas y legislación sucesiva en el Decreto 622/1972, de 23 de
marzo, pero sí se tendrá en cuenta para la base de cotizacíón
del Seguro de Accidentes y Enfermedades Profesionales, cálculo
de retribuciones de horas extraordinarias y recuperables.

Art. 17. Durante el período comprendido entre elIde julio
de 1973 y el 30 de junio de 1974 el salario real consignado en
la tabla salarial adjunta quedará modjficado en el porcentaje
equivalente a la variación del nivel medio sobre el coste de la
vida, conforma a datos oficiales obtenidos del Instituto Nacional
de Estadistica referidos al periodo de 1 de julio de 1972 al 30 de
Junio de 1913.

Art. 18. Facultades de la Empresa.-SDfánlas siguientes:

a) La. exigencia de los rendimientos fijados ,como mínimos
en el presente Convenio se entenderá los habituales e-n la Em
presa hasta la fecha, con incentivos.

bl La adjudicación del numero de máquinas o de la tarea
necesaria para la acomodación al rendimiento establecido.

el La fijación de la productividad y de la calidad de los
productos admisibles a lo largo del proceso de fabricación y el
establecimiento de sanciones para el caso de incumplimiento;
estos extremos se regularán en el Reglamento de Régimen In~

terior de cada Empresa y de acuerdo con los Jurados d", Em
presa o Enlaces sindicales.

d) La aplicación de un sistema de relmmeraci{fn con in
centivos.

e) Realizar durante el período de organjzación del trabajo
las modificaciones y los métodos de trabajo, horario, tarifas,
distribuciones del personal, cambio's de funciones y variaciones
técniQQs de las máquinas y materialés que facUiten el estudio
comparativo con otras situaciones.

Art, 19. La. jornada de trabajo será de ocho horas diarias
'1 de cuarenta y ocho horas semanales,

El trabajo en horas extraordinarias será según las necf'sida-'
des de cada departamento. te1liendo que Ser la 'plantilla de
dicha sección quien las efectúe preferentemente.

Cuando la -jornada se efectúe por turnos, el personal dis
frutarA de media hora para comer, y si la Empresa considerase
no darle dicha media l:!.ora de descanso se le tendrá que
abonar semanalmente el importe de las misma.s.

Art. 20. El régimen de vncackncs retr.ibuídas del personal
será de conformidad con 10 establecido en la Rüglamclltf.ción
Nacional de Trabajo de Industrias Quünic'as; pero ·para el per-
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SECClÓN SEXTA.-GARANTÍA, A. LOS CARGOS SlNDtCALES 1:pvnucos

:PE CARÁc~~~NTATlVo

Art. 28. Las Empresas se obligan ele modo expreSO"a COI)·
ceder toda clase .de facilidades -s. aquellos dé: SUS ,~leadQs
o' trabaiadores que sean elegidos ¡>aradese~.ñ&J'll1ndones

sindicales o públicas durante ,las hOfas, :~e,tral)aj~.

Los empleados o trabajadores, qUe'se~E!l1<;uenmm.-,<~l1a.1~~
dalas situaciones a que se r~iere ,el p4rrilf()'~~I'i()r"veIl_~
obligados a justificar, ante su respt'Cuv,"~m-P~a&Js.s'causas
de su inasjstencja, o retrasoen~l tra.1?&i? y<,eI.tte~P9:::t:tlDpl~.

Durante sus ausencias l~$ etn,Plea,cI~,Y:~f).af~5a-:q:ue

se ,refiere. el presente ,', epf,graté J)et'cil:)~á;r¡::J:r:l~~~" los
emolumentos de todo oroenque 1e13 ~u't)iikEl'.'%re~d.oen

la jornada normal, de OChoh~dtl,~?#.~,~~'tAdo,~ntes~n
la Empresa y asistido,' por ,tanto; ., ~\1'tral.J$}()i"f:i¡~lÍdo-~l:i~
percepciones condicionadas en todo ca$O 'a lajtlsQ,flcación a que
se refiére el párrafo anterior.

SECCIÓN SÉPTlMA.-DISPO$lCIONES InNALBS

Sustitución' de, preceptoJ

Art. 29. Las norma.scontettidas, en:"el.pl"8$énte" Fonvenio.
en tanto encuantomásfavorabIea eJ1 sl.1,_~junt<),PIlt'A los
productores a quienes afecten. 'vieJ:lfJIt'a,~eti~7'a-,cuantaS:
disposiciones se hallen en V1goral~"f~:(I.~l''-:entrad.. en ,vi
gencia del mismo y que no sean:conourrentes'CQD,lu,'que aquí
se pactan.

En todo lo que no aparece 'pr&Y'i~.enel artiCWado del
presente Convenio se estará y seob'servai'ti.cl,lant-o &Sta1:>lecen la
Ley de Contrato de Trabajo. ,lA Reglatrumtació~ Na~it>nal de,
Industrias Químicas y todas '\as detna\S 'disp()Sici~el:J legales
aplicables y concordantes.

Reglamento dé Rt?gimen lnterJor

Art. 30. Las Empfesas legalmente o-~li~as a ello dlspon
dran de un plazo de tres meses para ladelJida ad~'Pta:ci6n de
régimen interior a todos los preceptos contenidos en este
ConvenIo.

Categoría profesional

Subalternos:

Conserje y Ordenanza
Guarda Jurado y Portero .....•
Mujer .. de limpieza ,•...••

Empleados administrativos:

.tefe de l.a •..•..••.•.••••...•..••.••'!'
'Jete de 2.a ••••••••••, .

,Oficial de 1.- .-•••
Oficial de 2.a' ~ .•...•.• .- ..
Auxiliar ...•........••..•.... .- ..
Apren<liz de 1&:18 años
Aprendiz de 14,..16 t:Lñoz;;

Obreros profeswnále8:

. Oficial de 1.a ..
Oficial de 2.a ..
Oficial de 3.- .
Ayudante especiali~ :.••~ .
Peón fl¡yudante,, .••,•..••••••,•••••••••••
Peón ,. .- ..
ApreIldiz 16-1~ años ...........•.••
Aprendiz 14~16 años ;..••
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Sa1arlo Plus S8larlo

"""" ConvlltlÚO -•
4.6S0 1.015 5.j695
4;680 1.015 5,695
4.680 300 4.980 ,

6·300 3.315 9.615
6.300 2.680 8.980
5.100 3.150 8.280
5.130 2.200 7.330
4.B80 470 5.150
2.680 409 3.289
1.800 1.236 .3.036

168 60 228
166 47 215
162 40 202
162 35 197
158 25 181
156 25 181
96 6 102
60 16 76

Formapíón profesron-al

Art, 3L Las Empresas. impulsarán. la .f(]P1lf1<:iÓ~ .J?ro~esiQ"
nal y cultural de sus em1'I-eados a' 1$;. Vista ·,de .l~ .~xpuestO
sobre el principio de igualdad deoportunidlJ4fJS:Y: :d#.J,a,s .~
que conceda la Organización Sindical;· ~$taS autpn2'Ál'á,[l,a· todqs
sus empleados matriculados en ci:ntrQs do~tes :Parit. que J3ue~
dan aCJ.ldir a los exámenes; eximiéndoles dura.-nte elloS de· la
asistencia al trabajo.

Cursillos de capacítacf,ón

Art. 32. Las Empresas concederán la.sfa.cultádes necesarias
a todos sus trabajadores al objeto de que éstos PUedwl asis~

tir a cursillos de capacitación que se or~anicen. y lespé-rqüta;l1
aumentar sus conocimientos de cultura general r su }?erfeccio
namiento profesional y laboral.

Cláusula adicional

Todos y cada- urio de los Vocales qu~ componen la ComisIón
deliberante de este Convenio hacen constar expresanw,nte que
el coniuntod~ las dlspoSiciQnesdel :mismono:re];)~tcut1ránen
una elevación' de los precios ·de lospJ:'Qductos ·q'ue fa.brtcan las
Empresas afectadas.

TABLA DE SALARIOS QUE SE ESTABI,ECEEN El, COl!lVENIO
COLECTIVO SINDICAl, INTEIl1'ROY1NCIAL DE LAs INDUS

TRIAS DE GOMA DE GARROFIN Y SUS DERiVADOS

Salario Plus Sala.rlo
CategOJia. profesional """" Convenio real

Técnícos titulados:

Ingenieros y Licenciados ......... 8.700 3.950 12.650
Perito y Ayudante ..... , .......... 7.200 4.185 11.385

Tecnicos no titulados:

Contramaestre .............. 5.520 3.~O 8.850
Encargado ..... .... ............ " ..... 5.520 .3,;330 8.850
Capataz ..............• 5.-520 3.305 8.225
Auxiliar de laboratorio ......... 5.520 414 5.934

Ilustrísimo señor:

El articulo 5.1> del; Eecreto 16ll8i1972.de 15 de Junio. dispone
que por el Ministerio de Agricultura se dictatán las disposic1o-
nas q~e requiera su ejecución.

En sU virtud. este. Ministerio'ha tenIdo a bien disponer:

ArUcl1Io 1.1> La época de recolección de las trufas queda com
pr~mti~a ~ntre ellde dit;i~bre y. el 15 de mano siguiente.
~ro en ningún caso podránd~ntertarseaqUella8que no ha-
yan aIcanzadoun gtado de tnadurezSU!iciente.

Art.'2~o-A' tin de no dañar.. e1 m1~ll-o.de los hongos DO po-;
drán emplearse ell- las faenas d8:'r-ecolElcclónherramientas que
qen lugar a una consiqerabJ~ remoción' del terreno. como. aza
d:a.7.pi:eos. palas y similares. ,Unicamente. quedan 'autorizados
úliles,de;hója, lap:ga:y,estrecha. t$le1i,como cuchillos. machete.
y otros sinlllares.

Att. 3.° Solamente .. podrán utilizarse como animales aux1~

liares los perros amaestrados para este fin.

Art.. 4." Inmediatamente des:pués' de extraída la trofa s&
rellenará debidamente el hueco practicado con la misma tierra
queseexttajo.

Art. 5.1> En los montes catalogados como de Utilidad .Públl~
ca no podrán realizarse los aprovechamientos de trufas sin la
licencia reglamentaria. En ·losco'rre~pondientespliegOSde con
diciones técnico-facwtativ&s, se daráQ:cuantas normas 88. prem·
sen, que complementen las que se .determinan en esta diSP<r
siciÓn.

Art, 6." En lps montes de r-égimenprlvado. los Servicios Pro-
vinciales dellCONA.-velarán,pár"a'Q1J8 la búsqueda y recolec
ción de la trufa negra de inv!ti;rnoseefe-etúe de acuerdo con
las presentes norm~~ Sus propietarios proporcionarán a los
mencionad-os ServIcios Provinci&les cuanta inf:onnac1ón sobre el
particular les fuese: ,solicitada.

Lo. que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1972.

AlLENDE y GARCIA·BAXTER

Umo. Sr. Director del 'Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.
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